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PARTE OFICIAL.

4.* ssccioN, — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones 

que me ha expuesto el Ministro de Estado, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros , vengo en decretar lo s i
guiente :

Artículo 4 .* Se establece en la Dirección 
de Ultram ar una sección de contabilidad, 
cuyas operaciones se basarán sobre los prin
cipios y mejores prácticas del método de 
partida doble.

Art. 2.° Esta sección se compondrá de 
un Jefe de administración de tercera clase 
coa el sueldo anual de 30,000 r s . ; de un 
Jefe de negociado de segunda con el de 
20,000 ; de otro de tercera con el de 
i  6,000 ; de un Oficial de negociado de se
gunda clase con el de 4 2,000 ; de otro de 
tercera con el de 40,000, y de otro de cuar
ta  con el de 8000 rs. anuales.

Art. 3.° En esta sección se abrirán des
de luego con arreglo á dicho método los li
bros necesarios para llevar la contabilidad 
exacta de los ingresos y pagos que tengan 
lugar por todos conceptos en las Cajas de la 
Habana , Puerto-Rico y Filipinas y de las 
demas operaciones que producen las cuen
tas de presupuestos y del Tesoro, tomando 
por base los presupuestos de aquellas islas y 
las cuentas que rindan mensualm ente los 
Tesoreros de sus Cajas.

A rt. 4.° A medida que se vayan plan
teando en las oficinas de aquellas provincias 
las reformas que se crean indispensables pa
ra  uniform ar el sistema de contabilidad, se 
com pletará la central de la Dirección con la 
parte  relativa á rentas y gastos públicos, 
que no podrá establecerse inm ediatam ente 
por falta de los datos necesarios para ello.

Art. 5.® La sección de contabilidad de la 
Dirección de U ltram ar formará desde luego 
las instrucciones y modelos á que hayan de 
sujetarse las oficinas de aquellas is la s , re 
clamando de ellas cuantos datos le sean ne
cesarios , é indicando á la Dirección las re 
formas que convenga introducir en las mis
mas para conseguir alli y aqui un sistema 
completo de contabilidad, por medio del 
cual puedan las Córtes y el Gobierno cono
cer el verdadero estado de las repetidas 
provincias.

Art. 6.° La misma sección se encargará 
de la contabilidad relativa á la parte que en 
el presupuesto de la Península tiene la Di
rección de Ultram ar.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco. = E s tá  
rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de 
Estado, Claudio Antón Luzuriaga.

E x p o s  cio n  a   S.M.

SEÑORA : Una de las medidas que con 
mas urgencia reclama el estado actual de la 
administración económica de las provincias 
ultram arinas es la reforma de su contabili
dad ; y con el fin de prepararla y de llevar
la á cabo se ha dignado Y. M. por Real de
creto de 6 de Febrero último crear en la 
Dirección general de Ultram ar una sección 
especial. Mas para que sus trabajos produz
can todos los buenos resultados que deben 
esperarse , es necesario que los documentos 
que les han de servir de base esten arregla

dos á un método fijo y uniform e, que reúna 
á la mas rigorosa exactitud , la mayor cla
ridad y sencillez posibles. El sistema que se 
sigue actualm ente en las oficinas de U ltra
mar en la parte relativa á la aplicación de 
los presupuestos de ingresos y gastos , y en 
la formación de las cuentas . está muy dis
tante de reunir estas condiciones. No basta 
que se formen anualm ente presupuestos; es 
indispensable que se sujeten á ellos todas 
las operaciones , tanto de recaudación como 
de pagos, comparándolas siempre con aque
llos, y es ademas necesario que todas estas 
operaciones y los fondos sobre que versan 
se reúnan en un centro com ún, sin lo cual 
es muy difícil, si no imposible, la unidad 
de acción de que no se puede prescindir si 
han de conciliarse la claridad y exactitud 
con la rapidez y o p o rtu n id ad , condiciones 
todas indeclinables de una contabilidad bien 
entendida.

De la comparación en tre los presupuestos 
de ingresos y gastos con las cantidades que 
realmente se recaudan y se pagan , deducirá 
el Gobierno: 4.® Los derechos que adquiere 
en cada año por contribuciones é impuestos 
y demas recursos con que cuente, y compa
rándolos con los ingresos, sabrá los créditos 
que tiene á su favor. 2.' Los derechos que 
adquieren los particulares contra el Estado, 
de los que, deducidos los pagos ejecutados, 
resultarán las obligaciones que tiene que sa
tisfacer. 3.° El importe de todos los ingresos 
obtenidos en las Tesorerías y el de los pagos 
ejecutados que dem ostrarán el estado de las 
Cajas. Estos tres objetos se consiguen res
pectivamente con las cuentas llamadas de 
rentas públicas, de gastos públicos y del 
Tesoro; y la comparación de sus resultados 
con los presupuestos generales de ingresos 
y de gastos, producirá la cuenta de presu
puestos.

En estos mismos principios está basada 
la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 4850, que desde esta fecha se viene eje
cutando con buen éxito en la Península: en 
ellos mismos, en sentir del Ministro que sus
cribe, debe fundarse la reforma de la conta
bilidad de las provincias u ltram arin as , ya 
porque son en sí mismos los reputados como 
mejores, ya porque de esta manera será mas 
fácil ejercer la intervención y exámen que 
en tan im portante m ateria correspondo al 
Gobierno. Suprimiéndose todas las pagadu
rías especiales, y centralizados todos los fon
dos en las Tesorerías de ejército y Hacien
da, se crea la unidad en la recaudación y 
distribución de los presupuestos de ingresos 
y gastos, sin que sea preciso a lterar la or
ganización adm inistrativa que hoy existe, 
que sin dificultad puede llenar por ahora 
todas las exigencias del nuevo sistema de 
contabilidad, sin perjuicio de introducir en 
lo sucesivo las reformas que la experiencia 
acredite como necesarias, pero sin olvidar 
las circunstancias locales que es indispensa
ble tener siempre presentes para el mejor 
éxito de toda reforma.

Fundado en estas consideraciones el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de som eter á la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Marzo de 4 85o.=SE Ñ O - 
R A .=A  L. R. P. de V. M. =  Claudio Antón 
Luzuriaga.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Estado, encargado del 
despacho de los negocios de U ltram ar, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 4 ° Desde la fecha del presente 
decreto ingresarán m aterialm ente ó por for- 
malizacion en las cajas del Tesoro público, 
dependientes de las Superintendencias gene- 
ralesde Hacienda de las provincias u ltram ari
nas españolas, los productos íntegros de todas 
las rentas, impuestos y derechos que se co
bran en ellas, cualquiera que sea su clase ó 
denominación, para aplicarlos al pago de las

obligaciones comprendidas en los respecti
vos presupuestos generales de gastos. Los 
fondos que tengan una aplicación especial 
no serán sin embargo distraídos para a te n 
der á otras obligaciones sino en la parte so
brante después de cubiertas las del objeto 
especial á que estuvieren destinados. Queda 
por consiguiente prohibida la existencia de 
fondos públicos independientes de las cajas 
de Hacienda pública.

Art. 2.° Desde la misma fecha depende
rán del Ministerio encargado del despacho 
de los negocios de U ltram ar, en todo lo con
cerniente al manejo de fondos y rendición 
de cuentas, los empleados encargados ó que 
se encargasen de la recaudación de rentas, 
impuestos ó derechos relativos á servicios 
dirigidos por otros Ministerios.

Art 3.° Igualmente se ejecutará desde 
esta fecha por las mismas cajas el pago de 
todas las obligaciones de los diferentes Mi
nisterios , suprimiéndose las pagadurías ge
nerales y particulares de los mismos, sin 
perjuicio de establecer, bajo la dependencia 
de las Intendencias de Hacienda de aquellas 
provincias, las que en lo sucesivo puedan 
exigir las atenciones extraordinarias ó espe
ciales de algún ramo del servicio público.

A rt. 4.° La Ordenación de pagos conti
nuará por ahora á cargo de los mismos fun
cionarios que hoy la desem peñan, pero li
brando siempre contra las cajas de Hacien
da y con sujeción á las prescripciones del 
presente decreto.

Art. 5.° No se ordenará ningún pago 
que no esté comprendido en el presupuesto 
general de gastos, ó en los créditos supleto
rios ó extraordinarios que se hubiesen con
cedido después en los términos que previene 
el art. 8.® de este mi Real decreto.

Art. 6® Los presupuestos generales de 
ingresos y gastos de las provincias de Ultra
m ar han de estar formados con la antici
pación necesaria para que en el mes de Ju 
nio del año anterior al en que hayan de re 
gir , lleguen á la Península y puedan volver 
ya aprobados á las islas en el mes de Di
ciembre inm ediato , á fin de que se plan
teen desde 4? de Enero.

Art. 1.® Tanto los presupuestos de in
gresos como los de gastos se dividirán en 
secciones, capítulos y artículos. Las seccio
nes las constituirán en los primeros los di
ferentes impuestos, y en los segundos los 
gastos correspondientes á cada Ministerio. 
Los capítulos serán los ramos en que se d i
vida cada impuesto y las atenciones de una 
misma especie , subdividiéndose estos en a r
tículos para la determinación de los porme
nores.

Art. 8.° En el caso de ocurrir gastos 
urgentes y de imprescindible necesidad que 
no esten comprendidos en los presupuestos 
generales, ó que no bastasen las cantidades 
consignadas en los mismos para cubrir algu
nas de las atenciones en ellos m arcadas, por 
circunstancias que no pudieron preverse 
al tiempo de su formación, á juicio y bajo 
la responsabilidad de los Superintendentes 
generales, y de. las Juntas superiores directi
vas de Hacienda pública de las islas, propon
drán aquellos al Ministerio encargado de 
los negocios de U ltram ar la concesión de 
un crédito supletorio si se tratase de una 
atención comprendida en los presupuestos 
de gastos, ó de un crédito extraordinario si 
fuese una obligación n u e v a , manifestando 
las razones en que se funda la necesidad 
para en su vista determ inar lo que mas 
convenga. Lo que se dispone en este artícu
lo no altera en nada lo mandado en mi Real 
decreto de 34 de Enero último.

Art. 9.® Los presupuestos no se conside
rarán  vigentes para la adquisición de dere
chos , tanto por parte de la Hacienda como 
de los particulares, sino durante el año á que 
correspondan. Sin em bargo, para term inar 
la cobranza de los haberes contraídos por la 
Hacienda en el mismo, y la liquidación y 
pago de los créditos adquiridos por servicios 
hechos en igual período . se conservarán

abiertos los presupuestos hasta fin de Junio 
del año inmediato siguiente. Los haberes 
que queden sin cobrar, y las obligaciones no 
pagadas al cerrarse en dicha épcca , se com
prenderán como resultas en los del año si
guiente por capítulos especiales.

Art. 4 0. Los créditos concedidos por el 
presupuesto de gastos á cada uno de los a r
tículos en que esté subdividido, solo podrán 
invertirse en el pago de las obligaciones que 
le esten asignadas, sin que pueda aplicarse 
el sobrante de unos á los servicios de otros 
artículos distintos. Estos sobrantes, asi como 
los créditos totales de que no se hubiese he
cho uso en todo el año, se considerarán 
anulados al cerrarse el presupuesto, á no 
ser que por circunstancias especiales se con
sidere conveniente la continuación de algu
no de ellos, en cuyo caso se solicitará del 
Ministerio encargado de los negocios de Ul
tram ar por la Superintendencia general á 
que corresponda la permanencia del que sea 
durante el año siguiente, sin cuya prévia 
declaración no podrá hacerse pago alguno 
por este concepto después de cerrado el 
presupuesto

Art. 4 4. Los Superintendentes genera
les de las islas aprobarán el 25 de cada mes 
una distribución de fondos por capítulos y 
artículos del respectivo presupuesto general 
de gastos, marcando las obligaciones que 
han de satisfacerse en el mes siguiente. Con 
arreglo á estas distribuciones han de abrirse 
los créditos en las Tesorerías de Hacienda 
pública en que han de satisfacerse las obli
gaciones.

A rt. 4 2. A la misma época m arcada en 
el articulo anterior para la distribución de 
fondos se form ará un cálculo de los ingre
sos probables que deberán tener lugar en el 
mes siguiente en cada punto por todos con
ceptos, cuyo cálculo es una de las bases que 
han de tenerse presentes para distribuir con
venientem ente los fondos en las Tesorerías 
de Hacienda pública.

Art. 4 3. No pobrá ordenarse pago a l
guno que no haya sido comprendido en las 
distribuciones mensuales de fondos apro
badas. Por consiguiente los Tesoreros se ne
garán á satisfacer y los Contadores á in te r
venir todo libramiento .que exceda de la 
cantidad aprobada en las citadas distribu
ciones mensuales para el artículo de que se 
tra te  y que aun no se hubiese hecho uso, 
siendo responsables de los pagos que ejecu
taren sin este requisito.

Art, 4 4. Como excepción de la regla ge
neral establecida en el artículo anterior, 
cuando ocurra algún gasto extraordinario  
que no esté comprendido en las distribucio
nes mensuales aprobadas , y que sea de tal 
urgencia que de re tardar su pago hasta ha
ber llenado este requisito pudiera seguirse 
grave perjuicio á los intereses del Estado, 
como por ejemplo en caso de un movimiento 
necesario é imprevisto de tropas ó de bu
ques, se faculta á la Autoridad superior del 
punto en que esto tenga lugar para que pue
da m andar librar contra la respectiva Teso
rería de Hacienda pública, y al Tesorero para 
que pague en v irtud  de esta órden, que
dando obligados ambos á dar cuenta inme
diatam ente al Superintendente general para 
su aprobación, y que disponga se compren
da la cantidad que sea en la distribución 
de fondos del mes próximo venidero á fin 
de cubrir el exceso de pago que resultará en 
el capítulo y artículo correspondientes.

A rt. 4 5. Para la ejecución de todo pago 
precederá libramiento del Jefe que ejerza en 
el dia ó ejerciere en lo sucesivo las funcio
nes de Ordenador de pagos, extendido con 
las formalidades y requisitos prevenidos en 
la instrucción que se formará para facili
tar á las oficinas el cumplimiento del p re
sente decreto , y acompañado de los docu
mentos justificativos de su importe.

Art. 46. Los empleados de todos los ra 
mos que manejen fondos del Estado ren d i
rán cuenta mensual justificada al respectivo



Tribunal de Cuentas por conducto de la ofi
cina central de que dependan.

Art. 17. Las cuentas se dividirán en 
cuatro clases, á saber: de rentas públicas, 
de gastos públicos, del Tesoro público, y 
de presupuestos. Las tres primeras se rendi
rán mensualmente, y la cuarta anualmente.

Art. 18. La cuenta de rentas públicas 
comprenderá todos los derechos adquiridos 
por el Estado por devengos de las contri
buciones é impuestos de todas clases, alqui
leres de edificios de su propiedad, y en ge
neral todo lo que por cualquier concepto le 
da un derecho de exacción sobre los parti
culares. Deben pues rendir cuentas de ren
tas públicas todos los empleados encargados 
de la administración y recaudación de los 
ramos que producen ingreso al Erario.

Art. 19. La cuenta de gastos públicos 
comprenderá todos los derechos adquiridos 
contra el Estado por cualquier concepto que 
sea, como sueldos, pensiones, asignaciones 
de escritorio, contratas de cualquier servi
cio público, y en general todo lo que da de
recho á reclamar del Estado alguna cantidad. 
Por consiguiente deben rendir cuenta de 
gastos públicos todos los que esten autoriza
dos á librar contra las Cajas de la Hacienda 
pública, ó sean los Ordenadores de pagos, 
puesto que no ha de extenderse libramiento 
alguno sin que preceda la justificación de! 
gasto de que se trata.

Art. 20. La cuenta del Tesoro público, 
conocida antes con el nombre de cuenta de 
caudales, la rendirán todos los que manejen 
fondos del Estado.

Art. 21. La cuenta de presupuestos ten
drá por objeto establecer las oportunas com 
paraciones entre las cantidades contraidas y 
recaudadas en el año, y las calculadas para 
el mismo en el presupuesto general de in
gresos ; entre los gastos devengados y paga
dos y los consignados en el presupuesto ge
neral de gastos; y finalmente, entre los re
sultados de los presupuestos generales de 
ingresos y de gastos. Quedan pues obligados 
á rendir cuenta anual de presupuestos por 
la parte de ingresos los Administradores de 
cada uno de los ramos del presupuesto de 
ingresos, y por lo respectivo á gastos las 
Contadurías generales de ejército y Hacien
da , en donde han de quedar copias de las 
cuentas de gastos públicos que rindan los em
pleados que deben hacerlo , según lo preve
nido en el art. 19 de este mi Real decreto. 
Las Contadurías generales de ejército y Ha
cienda de la Habana, Puerto-Rico y Mani
la redactarán las cuentas generales de pre
supuestos con presencia de los datos que al 
efecto se reunirán en ellas, y las pasarán á 
los Tribunales respectivos , remitiendo co
pia autorizada al Ministerio encargado de 
los negocios de Ultramar.

Art. 22. Las Tesorerías subalternas re
mitirán sus cuentas del Tesoro documenta
das á las principales de Hacienda pública de 
las capitales dentro de los ochos primeros 
dias de cada mes por las operaciones res
pectivas al anterior, acompañando una co 
pia de ellas : estas formarán una cuenta ge
neral , reasumiéndolas todas, y  la remiti
rán original con los documentos justificati
vos al Tribunal respectivo y en copia exacta 
autorizada competentemente al Ministerio 
encargado de los negocios de Ultramar por 
conducto del Superintendente general de la 
isla. También enviarán las copias de las 
cuentas de las Tesorerías subalternas.

Art. 23. El mismo órden que establece 
el artículo anterior para la rendición de las 
cuentas del Tesoro ha de seguirse respecto á 
las de rentas públicas y gastos públicos que 
han de rendir los Administradores, Conta
dores y Ordenadores de pagos, según lo 
prevenido en los articules 18 y 19 de este 
mi Real decreto.

Art. 24. Las Tesorerías que hoy se lla
man de ejército y Hacienda de la Habana, 
Puerto-Rico y Filipinas, se llamarán en ade
lante Tesorerías generales de Hacienda pú
blica , y serán los centros adonde vayan á 
reunirse todos los sobrantes de las demas 
subalternas, después de cubrir las atencio
nes que se les designen por consecuencia de 
las distribuciones de fondos de que trata el 
art. 11 de este Real decreto.

Art. 25. En los tres mencionados pun
tos solo estarán autorizados para hacer pagos 
las Tesorerías generales de Hacienda públi
ca, contra las que se expedirán todos los li
bramientos que hayan de satisfacerse , que
dando por ahora las demas que existen en las 
mismas poblaciones reducidas á centros de 
recaudación , con la obligación de pasar se
manalmente á las generales los fondos que 
reúnan. Lo mismo tendrá lugar en donde 
haya otra Tesorería ademas de la Hacienda 
pública.

Art. 26. Todas las disposiciones que 
comprende el presente decreto han de tener 
cumplimiento desde 1,° de Enero del cor
riente a ñ o ; pero atendiendo á que van ya 
trascurridos dos meses , y con el objeto de 
facilitar su ejecución, se formarán inmedia
tamente las cuentas del Tesoro de los meses 
de Enero y Febrero, continuando con las 
sucesivas en las épocas marcadas; y en 
cuanto á las de rentas públicas y gastos pú
blicos , se formará una sola en fin de Junio, 
que comprenda el primer semestre del año, 
y desde aquella época se rendirán mensual
mente en la forma expresada.

Art. 27. Por el Ministerio de Estado se 
formará una instrucción en que se den to
dos los detalles necesarios para que tenga 
fácil y cumplido efecto cuanto se previene 
en este mi Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y cinco. =  Está rubri
cado de la Rea! mano. == El Ministro de Es
tado, Claudio Antón Luzuriaga.

R e a l  o r d e n .
De órden de la Reina , y para los efec

tos que convengan en el Ministerio del dig
no cargo de V. E . , adjunta le remito copia 
de la sentencia dictada por la Sala de In
dias del Tribunal Supremo de Justicia en 
los autos de la residencia tomada al Tenien
te general D. Valentín Cañedo por el tiempo 
que desempeñó los cargos de Gobernador y 
Presidente de las Audiencias de la isla de 
Cuba.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de 1 8 5 5 .— Luzuriaga.— 
Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.

D. Pedro Sánchez da Ocaña, Secretario de S. M. y 
su escribano de Cámara tn  el Suprem o Tribunal de 
Justicia y Sala de ludias del mismo.

Certifico que con fecha en Palacio á 13 de Di
ciembre de <853 se libró Real cédula dando comi
sión en primer íugar k D. José Serapio Mofarrieta, Ma
gistrado de la Reaí Audiencia pretorial de la Habana, 
para tomar la residencia al Teniente general D. Va
lentín Cañedo por el tiempo que habia servido el Go
bierno y Capitanía general de la isla de Cuba y la

Presidencia de las Audiencias de la misma, y á sus Te
nientes , Asesores y  Secretarios de Gobierno durante 
su Administración, ñu su virtud el Juez comisionado 
formo los autos de la dicha residencia; é instruidos 
eompjétameute , dictó en ellos sentencia en 8 de Mayo 
del año último, y los remitió con caria de 26 del mta- 
mo mes ai Supremo Tribunal de Justicia. Recibidos en 
él en 28 de Julio, los mandó pasar al Sr. Fiscal, cuyo 
Ministerio dió su dictamen con fe» ha 8 de Agosto, y  con 
la de 5 del propio mes, que se recibió después, se c o 
municó á dicho Supremo T¡ ibum l li-a! órden acompa
ñando el expediente iust uidom hre establecimiento de 
telégrafos eieetro-magnéticos en ia isla de Cuba para 
los eh ctosá que hubiere lugar en eí juicio de residencia 
del expresado General D. Valentín Cañedo. Unido este 
expediente á los autos, y  vueitos á pasar al Sr. Fiscal, 
en respuesta do 29 de Noviembre, se hizo cargo de 
cuando resultaba del indicado expediente de telégrafos, 
y por las con -ideraciones que exp u so , concluyó di
ciendo que creía deber inshtir mí el citado d iezm en  
de 8 de Agosto, de que en sentir de su Ministerio de
bía confirmarse la sentencia de 8 de Mayo. En tai es
tado ei Temíante general l). Valentín Cañedo , por me
dio de procurador con poder bastante, se mostró parte 
en los referidos autos, pidiendo se le entregasen, y 
habiéndole tenido por tal y entregándosele estos, k>, 
devolvió con escrito, adhirióodoáa á la exposición fis
cal , conforme en un todo á su prlición, y manifes
tando estar siempre dtapue;to á dar explicaciones sa 
tisfactorias de su proceder si se considaiare necesaria 
mas ampliación. La Sala de indias del mismo Supremo 
Tribunal en vista de todo proveyó el auto que dice 
asi : - -S  mores d é la  Sala do Indias: Garda Goyena.*» 
La borda. «=G a m a rra .=  Najara Meneo*. =  Valer.

En ios autos de residencia del Teniente general 
D. Valentín Geñedo, del tiempo que sirvió ios cuudeo» 
de Gobernador superior civil de la isla de Cuba y 
Presidente de su i Reales Audiencias, de los que ú  
sustituyeron accidentalmente en ul mando, que fueron 
los Mariscales de Campo L>. Mariano Garrido de A l 
bornoz, y • egunóo Cabo D. Fiandsco La-VaíeU»;; de ios 
Asesore* que les consultaron D. Juan Pedio de Espi
nosa y Cotillas, D. Antonio Zunbrano, D. Carlos Del
gado y Parejo , D. Vicente do la Turre y Trasií-rra, 
D. Lorenzo do Rusto, D. Castor Cañedo y D. José Pe 
Ifijero de Lama, y  de los Secretarios políticos, que lo 
fueron en comisión D. Martin Galiana y id expresado 
D. Lorenzo BuMo, en los que eí Ju z cornudo nado 
pronunció sentencia en 8 do Mayo de 1854, en la que 
después de expresar qu* yo resultaba ce todo lo ac
tuado cargo contra ninguno de los residenciados, y M 
méritos que recomendaban su conducta, dec aí ó quo 
el rehuido Teniente general Cañedo h-bia servido 
con lealtad , celo y pureza los mencior^dus empleos, 
llenando bien y cumplidamente ios deberes que h.3 
imponían, y  corre>poúdiendo tan diguaaicut* k 1> con 
fio za de S. M., que por eüo se h >bb h eho acree
dor á su Real agrado y c m oderación ; que nicho- Ma
riscales de Campo. Canino do A bom oz  y L¿~ Valetta, 
en el corto periodo qu i accidentalmente fe sustituye
ron en el muido, cumpliecorí' aumismo coa su*d ebe 
res cao..-o digaos empleados de S M., y -u-: los A n cores  
y Secreten ios que quedan nombrado* h bian observado 
igual comportamiento, llenando todos cumplidamente 
las obligaciones de sin respectivos d■■••.«tinos, y mere
ciendo por lo mi mo el concepto de fie:os servido*es 
del G ob iern o ; y mandó que se. pagase el por te de. c o r -  
r o del fondo de gastos de justici-*, y  que se sacase tes
timonio de todo lo obrado para que quedase en í l ar
chivo secreto de aquella Real Audiencia , eníeudtaa- 
dosa dicho testimonio, asi como todas las costas, de 
oficio, autos á los que se ha unido de*pues de eleva
dos á este Supremo Tribunal el. expediento relativo al 
establecimiento de telégrafos electro-magnéticos en la 
isla de Cuba , que le fue remitido á-. Real órden de 5 
de Agosto da dicho año 1854 p3ra los efectos á que 
hubiere lugar en el juicio de residencia :

Vistos :
Oído sobre todo al Ministerio fiscal por Los señores 

de la Sala de Indias Gaicía Goyena, Presidente de ella; 
Laborda , Gsim rra, Nájera Meneos y Valor, dijeron: 
Se confirma la sentencia que queda referida d d  Juez 
eomi ionado; declarándose también de oficio las costas 
de este Tribunal Supremo. Y póngase la presente en 
conocimiento del Gobierno ch S. M.

Asi lo proveyeron y rubricaron dkho'-í señores en 
Madrid á 10 de Feb 'ero  de 1855.==* Esta rubricado. ®  
Licenciado F o z .» Y para que conste al Gobierno 
de S. M. á los efectos oportunos, en cumplimiento de 
ío mandado, pongo Sa presente en Madrid á %\ de Fe
brero da 1855.*=»Pedro Sánchez do Ocoña.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el R e g iim  exequátur, con fecha 
30 del mes pagado, á D. Enrique Vollmar, 
nombrado Cónsul de Sajorna eu Barcelona.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar, 
con fecha 3 1 de dicho m es, á los Sres. Don 
Eduardo Santos y D Joaquín García Bravo 
para ejercer los Viceconsulados de Suecia y 
de Noruega , en la Coruña el primero, y en 
Villagarcía el segundo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. S r . H e  dado cuenta á la Reina 
(9 - D. G .) de la comunicación que V. E. ha 
dirigido á̂  este Ministerio con fecha 31 de 
Enero último, dando conocimiento de las 
ocurrencias habidas en Granada en la tarde 
del dia 20 del mismo al tratar los individuos 
del cuerpo de su mando de conducir á la 
aduana para su reconocimiento dos galeras 
cargadas de géneros extrangeros proceden
tes de Málaga.

En su vista, y considerando que la equi
vocada creencia de los pueblos, en que des
pués de la supresión de los derechos de 
puertas y consum os, están libres, de todo 
gravámen y reconocimiento todos los demas 
artículos que se introduzcan por los de las 
capitales, es loqu e  está dando lugar á los 
conflictos deque trata la comunicación ante
rior, S. M., de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Aduanas y 
Aranceles, se ha dignado mandar que los 
Gobernadores de provincia, por medio del 
Boletín oficial de las de su mando , dirijan 
una circular á los Alcaldes manifestando 
que la supresión de los citados derechos no 
afecta ni se extiende á los artículos estanca
dos , ni que devengan derechos por Adua
nas, los cuales continúan sujetos á la ins
pección y vigilancia del resguardo, lo mis
mo que á las disposiciones y demas formali
dades establecidas para la circulación de 
mercancías en los Reales decretos de 14 de 
Junio de 1850, 18 de Diciembre de 1851. y 
20 de Junio do 1852, que los traficantes es
tán obligados á cumplir.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guai d á V. E. muchos años. Madrid 1 7 de 
Marzo de 1855.=Madoz.-=Sr. Inspector ge
neral de Gara luneros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION..

CORREOS.

limo. S r.: La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido ordenar que desde 1.° de Mayo de este 
año se uniforme el porte de toda la corres
pondencia estrangera, cobrándose en las Ad* 
minisí raciones de la Península é Islas adya
centes á razón de 4 rs. por carta de cuatro 
adarmes; y 4 rs. mas por cada cuatro adar
mes ó fracción de este peso que tenga de mas 
la carta.

Respecto de los Estados con los cuales 
tiene el Gobierno convenios especiales á otro 
precio, que son, Francia á 2 rs. carta de 
cuatro adarmes, y Portugal á un real de ve
llón caria de cuatro adarmes, se seguirá co
brando el porte como hasta aqui.

Desde el mismo dia 1.° de Mayo dejará 
de exigirse el franqueo prévio de las cartas 
para Italia.

Las disposiciones de esta órden podrán 
variarse por consecuencia de convenios pos
teriores á su fecha, por subida del porte de 
las cartas españolas en los Estados extran- 
geros, ó porque varíe en virtud de nuevos 
tratados el porte de tránsito de los Estados 
intermedios.

De Real órden, acordada en Consejo de 
Ministros, lo comunico á V. I. para sil 
cumplimiento. Dics guarde á V. I. mu, 
chos años.—Madrid 31 de Marzo de 1855.** 
Santa Cruz.=Sr. Director general de Correos;

2 . a s e c c i ó n . — O F IC IN A S  G E N  E R A L E S .

CAJA GENERAL RE DEPOSITOS, e s t a d o  d e  o p u H A f i i O M U S . 4 9  SEMANA DR MARZO DE 1 8 5 5 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Adtniu
CUENTA Dí

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES

üíracion de la Caja 
i LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS 
m  FíN BE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón*

en ¿a cuarta seman

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

a del me $ de Marzc

TOTAL.

Reales vellón.

) de I 8 ñ 5 .

!
| DEVUELTO
jjKN LA Mi MANA DJg ESTE 

tetado.

Reales vellón.

i EXISTENCIA 

Jen f i n  m l a  s e m a n a  ’ 

§ Reales vellón.

9,9.773.589;. 4 1 89,352 5 29.962.941 , .  9 41 4,1 0 5 .19

-  -

9 0  !|i(¡ C¡3". Q !

,  i j  ( TrjusfsrihldS . . . . . . .  . . . . . . G.077,1 68 . .59 
9 40 140 . . 1 4

1 5 254 . ,26 6.092,423. ,21 
940,1 40 . .  14 '
27 5,400

70,61 3
7. y , a ¡» *¡ *  o ,j . . z if

6.0 S 5 910. .21 
9 4 0,1 40 . .1 4 
275.400

/ Reintegrables de con ta d o .. . . . . . . . ...................... j jr r̂aíl̂ fer*bíes ...................................

„ .  , . ) -------  á plazo fijo .............................................................................1 Transferibles....................................................... 275,400
Voluntarios* . *  1 Intransferibles.....................................................

11 .236 200 ..1 1 50,749. . 9 11.280 949, .20 465,6 63. . C 10.81 3 286. .1 4 
8.023 699. . 1 9 

1 86,97 9 . .  8 
1.4 02,728 . ,31

i  mediante aviso.............................................  T . . .7 ....................... * ....................................................
f í Intransferibles................................................... 8.1 ¿3 699 .1 9 8.123,699. .19 1 0 0,000

de contado , procedentes de intereses y  dividendos. . 1 9 3 ,2 7 9 .. 8 
1.358,1 82. . 1

19 3.27 9 8 6,800 
226,402. .20Provisionales para subastas............. . . ................................................................. .. ...................... 2 7 0 , 9 4 9 . . 1 6 1 .629,1 31 . .17

Total de los depósitos en metálico ......................................................... 57.971,659 . , 18 5 2 6 , 30 5 .  . 22 5 8 . 4 9 7 . 9 6 5 . .  6 1 .288. 984.  .1 1 57.208,980 . . 29  
2 . 350 . 392 .  .23Cuenta* corriente* con Ínteres de 2 por 1 0 0 , .................................................... ................................................. 2 . 616 , 018 .  .30 800 2 . 616 , 818 .  , 30 66 , 426 .  . 7

Total general del metálico . ....................... ............................  . , , , , 60 . 587 ,678 .  .1 4 527 , 10 5 .  ,82 61.1 1 4 , 7 8 4 . .  2 ■1.335,41 0. .1 8 59.7 59,37 3 . .1 8

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

85.941 5 05 .  , 32  
53 794 . 635 .  .1 4

426.000 86 367.505 . 3 2 10,000 86 357,505 . .32
| Transferihles............................. ..................... .............................................. ....................... 1 4,000 53.808 635.. ,1 4 592.000 53.21 6 ,635.  .1 4 ’

V olu n ta rios .. . . ............................................................................. f Intransferibles.................................................. ......................................................... 86 693 . 71 7 .  . 5 1.000,000 87 693 717 . . 5 3 7 , 6 9 3 , 7 1 7 . .  5
Provisionales para subastas....................................................................... ................................................................... 1 . 522 , 284 .  . 19  ■ 1 9.350 000 10.872 284 . .19 84,000. i 1 0 . 7 8 8 . 28 4 .  . 19  :.

Total d e  los depósitos en p ap el...................................................................... 1 77.952,1 43 . . 2 1 0.790 000 |
|

| 4 88.7 4 2 , 1 4 3 . .  2 j 686,000 188.056,1 4 3 .  . -2.*
C a rtera ._* .E fectos  corrientes á cobrar en diversos vencim ientos............................................................................................. 100,000 20,000 ji . 120,009 S 1 20,000

; . *4

Total general de e f e c t o s . .......... .. 1 7 8 . 0 5 2 , 1 4 3 . .  2 10,810,000 488.8«2 U S .  . 8 j 686,000 4 8 8 .1 7 6 ,1 4 3 ., 2 r



CARGO. DATA. ' .
tfRTÁLICO, PAPEL. —  METÁLICO. PA P*t.

Existencia en Caja al ftaaiizar la semana a n t e r i o r  ♦   . . .  4.777,403. .33 259.672,4 4 3 .. 2 ’ ,
* * Depósitos devueltos..   < .Í8 8 ,# 8 * ..«  688,000

• "  ■ INGRESOS. Pagos por cuentas corrientes ............................................. .........................................  66,*26.. 7
intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos. . . . . . . . . .............................  25,739.. 7 ~

Depósitos recibidos en la semana de éste estado............................................................  526,305. .22 4 0,790,000 Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos 1................................  900
Entregas en cuentas corrientes....................................................................................  800 . .  .
Intereses y dividendos cpbrados procedentes de efectos en depósito  . .  . ,  Tesoro público.— Entre- í De suplementos por depósitos y  cuentas cor- ^
Tn tnr  r>' n» t i ii Hfn * i subvención para pago de in te re s e s .    4 6,826. .4 4 * gas al mismo por guea- ] rientes............................................ ......... ........57,784..47
íawrvpuuituu.---iwjcmi- i suplementos por depósitos y cuentas cor- ta corriente. . , .........  ( De billetes nominativos devueltos  .....................  ••

* dcrdet mismo por euon- j rien[es_ . .  . . ............... ................... 694,755..30
-tacorriente ........ ( De billetes nominativos  ......................................... . . . . .  Cartera................................. Efectos corrientes.............................................. ............ «* .

C artera ,........................... Efectos corrientes á cobrar en diversos venci- . —
m ie n to s .. .   ...................................................... , ,  20,000 Suma.................................    4.439,834.. 8 686,000

* ,v . Sum a........................................  3.01 3,094 ..28  270.482,443 . .  2 Movimiento de ¡fondos. —Remesas datadas..........................................................   « « i - -  9n
MV/ímiento do fonílos. -R em esa  ci rgadasi .« . . . . . . . . . .  , ............................  . .  f . KxisUmciss en las Cajas al ñnalizar la semana............................................................  4.573,2o7. .20 269.796,443.. 2

* f . 3.04 3,094 . .28 270.482,4 43. .  2 8.043,091 . .28 270.482,4 43. .  2

Nota. En la existencia que aparece en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. *  ̂ "
. Madrid 34 de Mafzo de 4 855.—51 Contador, Francisco Xeréz y Varona.=*V/ B.*«xgt Director general, Pedro Jonloya.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
te  la conducción del correó diario de ida y vuelta en - 
tre Tarancon y Quintanar.

1 . ; El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Tarancoa á 
Quintanar, y viceversa, p iando por los pueblos de 
Horcajo y Vitlánueva d eO n lr ie .

2* La distancia que media cutre dichos punios se 
correrá en sirte horas, con arreglo al itinerario que 
se fórnÁn á, sin perjuicio de las alteraciones qúe en lo 
sitcésivo ñcuerdeja Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3* Por tos retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papol 
correspondiente la multa de 20 rs. vn. por cada me
dra hora , y á la tejeera falta de esta especie podrá res
cindirse él contrato, abonando adem as dicho contra
tistai Jos perjuicios que se originen al Estado.4Í * Para el buen desempeño de esta conducción de
berá fener el cont-rati'ti i  caballerías mayores situa
das, en los puntos m»s convenientes á juicio del Ad
ministrador principd de T.>rancpQ.

5? Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
ponte, al precio establecido en el reglamento de pos
tas Vigente.

62 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder nj.traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7* Si por faltar, el contratista á cualquiera de las 
condicione».estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistraciónesta  , para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8> La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Aarainístracioo principal de Correos de jarancon.

contrato durará dos años, contados desde 
el¡diá.;en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se 
fijará^ai comunicar la aprobación superior de la su
basta.

.40. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo a v i
sará Contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de. que con oportunidad pueda prece
derse á nueva subasta; pero si en esta época existie
sen causas que Impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
sa s  mas, bajo el mismo precio y condiciones.

• t i .  Si durante él tiempo de este contrato fu e-  
ré* necesario aumentar ó disminuir las expediciones, 
váriarió suspender en parte la línea designada, y  
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
váfiacionei sin' deéecho á indemnización alguna; pero 
si' de la variación resultare aumento de distan
c ias/ el Gobierno 'determinará el abono por cuenta 
del Estado de lo que correspónda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo, el contratista deberá contes
tad, dentro del término de los 4o d:as siguientes al en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el^servicfo por la nueva línea quo se adopte.

-í£. La subasta se anunciará en la Gac t a , en el 
Boletín oficial de tas provincias de Cuenca v Toledo 
y  por los deims medios acostumbrados , y tendrá 
lugar ante los Gobernadores do ellas, asistidos de los 
Administradores principales de Correos de los mismos

Í)tHñftos',él dia 42 de Abril próximo á la hora y en el 
ocal que señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el lemafe será la canti
dad de 4/i?,00(bF3. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

d i i  Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Ren
tas de dichas provincias, como dependencia de la 
Cqia g£p£pal dg . Depósitos., la sjmia de 1200 reales 
vSflón en metálico, íá cual, concluido el acto del 
remate, será devueltaá los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

*45. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á prestar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se presentarán en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición dnterior.

46. A cada* proposición acompañará en distinto 
pliego, también cerrado y con el mismo lema, otra con 
la firma y  domicilio del proponente.

47. Para extender Jas proposiciones so observará 
la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diariamente desde T^raneon á Quiut-n>r,y viceversa, 
p oref precio do rs. anuales, bajo las condicio
nes con tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térn&inós; ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sq 
e x t e n d e r á a c t a  del remate, declarándose erie en 
favpr del íñejor postor, sin perjuicio de h\ aprobación 
Superior, para ló cual se'rem itiré inmediatamente e l 
expedienté aj Gobierno.

49. Si de;la comparación de las proposiciones re -  
sultaset igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá 
en. e i acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate.

20. ¡Ftedm la adjudicaoion por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta’del rematante los gastos de ella y  de una copia 
para la Dirección general de Correos.

24. El mismo rematante quedará sujeto á lo que 
previepe el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero 
«fe* 4852 si no pumpliese las condiciones que deba lle
nar pata él otorgamiento de la escritura, ó impidiesé 
que esta teifgá efecto en él término qué se le señale.

22. * Será de cuénta del contratista conservar ert 
buen estado las maletas en que se conduzca da cor-

CQIAQ b » ^ e M ;.y

23. El hallará d^puesto^i d3r prin

cipio á este servicio á los cinco dias de recibir el aviso 
de haberse aprobado el contrato.

Madrid 31 de Maizo de 4855.««Es copia. =  El Di
rector, Iznardi.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Nada de particular encontramos en los 
periódicos extrangeros que hemos recibido 
ayer. Las conferencias marchan lentamente, 
habiéndose suspendido la discusión del ter
cer punto mientras los plenipotenciarios re
ciben instrucciones de los respectivos Go
biernos. La verdad es que nada positivo se 
sabe sobre el particular. 

Tampoco hay nada nuevo de Crimea. La 
Gaceta de Lóndres publica dos despachos 
de lord Raglan: no hemos tomado sino el úl
timo, porque el primero habla de hechos ya 
conocidos. Tampoco en este despacho de fe
cha del 17 se habla palabra del ataque de 
los zuavos en el mismo dia.

La escuadra inglesa, según el Morning 
Herald, habia salido el 2 de Abril de Spith- 
ead para unirse á la escuadrilla de vanguar
dia que salió ya de las Dunas y se hizo á la 
vela para Elseneur. Las últimas noticias de 
Copenhague anuncian el rompimiento de los 
hielos, y haberse mejorado mucho el paso 
del gran Belt. 

Los periódicos ingleses del 29 de Marzo 
publican los despachos siguientes:

Viena 28 de Marzo. (Del Morning-Chro- 
nicle.)

Según la Prensa se espera aquí de un mómento 
á otro el asentimiento del Emperador Napoleón para 
un armisticio de 10 dias. Las noticias de Constantino- 
p ía , de fecha t i , no anuncian nada importante. Se ha 
anunciado de una manera auténtica la muerte dtl 
Príncipe Menschikoff.

Alejandría 23 de Marzo. (Del Times.)
Sabemos de las Indias que Hyder-Khan ha llegado 

á Jeilabad como representante de Dost-Mohamed, 
yendo á Beshawer para negociar con el comisario 
principal.

Lord Dalhousic ha salido para la Nilghemis. La 
situación de Ouda es cada vez mas deplorable. En Cal
cuta y en Bombay está estancado o lcomercio.

Sabemos de la China que los franceses han ataca
do de nuevo á Shang-Hri, y que han sido rechaza
dos con pérdida por los rebeldes. El pais de la? in- 

.mediaciones de Cantón está en poder de los rebeldes.
Sabemos de Australia que sir W. Denison llegó el 

47 de Fuero á Sydrey; no h\ habido nuevas turbu
lencias en Ballarat. El com etciose ha mejorado en Aus
tralia; pero politicamente hablando, los asuutos no 
son satisfactorios.

Se lee en el Morning H erald:
Creemos, según las disposiciones que se han adop

tado, que la armada del Báltico, mandada en jefe por 
el Contra-Almirante B. S. Dundas, saldrá de Spithead 
el lunes 2 de Abril para su destino.

Escriben de Stockolmo el 20 de Marzo 
á la Gaceta nacional de Berlín:

Las últimas noticias de Finlandia llegan hasta el 
16 de Marzo.

S^gun una carta do Abo de 4.º de Febrero , Abo, 
Helninfors y todas las ciudades de la co>ta desdo W i-  
borg á Tornea han hecho, mediantes grandes ga^io , 
incapaces sus aguas para la navegarion, echando á 
foudo alguno? buques. Ademas los habitantes de Abo, 
de Bjormborg y de otras ciudades han formado cuer
pos d i tiradores voluntarios, cada uno de los cuales 

■ está armado con un fusil de dos cañones.

Escriben de Viena el 26 de Marzo á la 
Gaceta de Colonia:

Hóy se ha celebrado la sexta sesión de la confe
rencia.

Las actuales negociaciones no se refieren ni por 
su contenido ni por su forma á las conversaciones dtl 
28 de Diciembre y del 7 de Enero, sino que continúan 
bajo la base de un protocoLo redactado el, 4 i de Marzo.

Según cartas de Galatz del 6 , se ha descubierto en 
esta ciudad un nuevo complot contra la Autoridad 
turca , y se han verificado numerosos arrestos.

Escriben de Francfort el 27 de Marzo:
Asi como os escribí el 10 de este m es, se pueden 

considerar como puestos al pie de guerra los contin
gentes federales de los cuatro reinos secundarios ale-* 
manes, poro sin céntar la rivalidad que aun exhte 
entre el Au-tria y la Prusia para nombrar un G ene- I

ral en j^fe del ejército federal reunido: cada gran 
cuerpo de este ejéicito debe ser también mandado por 
uu General de un rango superior, y la Sajonia, el 
Hannovcr y el W urtem berg, cuyos contingentes ha 
.formado por sí S0I03 uno de «¿tos cuerpos, no han po
dido todavía concertarse acerca de estos nombramien
tos. Solo la Bavicra ha nombrado el Comandante en 
jtfe de tu  contingente, que ha sido el que mas pron
to se ha armado y completado.

El contingente de la Sjjonia forma, con los de los 
otros cuatro pequeños Estados, el 9? cuerpo del ejér
cito federal. Sus plenipotenciarios deben reunirse el 3 
de Abril próximo ep Drc.sde para preceder d<¿ común 
acuerdo á elegir el Comandante de este 9.° cuerpo.

El armamento de los contingentes de los pequeños 
Estados les crea dificultades y gastos considerables , .y 
en su mayor parte superiores á sus fuerzas. Apura
dos por la comisión militar de la Confederación para 
completar el armamento de su i contingentes, no hacen 
sino reclamar nuevos plazos para poder satisfacer á las 
exigencias del momento. Se cree que la Dieta adopta
rá dentro de poco una resolución coeicitiva aplicable 
á los pequeños Estados que en un corto plazo no hayan 
puesto al pie de guerra sus contingentes.

Se lee en el Monitor universal de Bru
selas : 

Bruselas 29 de Marzo:

El Ministerio belga ha sido constituido del modo
siguiente:

N gocios extrangeros, el Vizconde Vilain XIV. 
Interior, Mr. Dedecker.
Justioia, Mr. Nothomb.
Guerra, Creindl.
Trabajos públicos, Mr. Dumon.
Hacienda, Mr. Mercier.

Se lee en el Morning-Post del 29 de 
Marzo:

No creemos engañarnos al anunciar que luego que 
el Congreso ha llegado á deliberar sobre el tercero de 
los cuatro puntos, y habiéndose manifestado los ¡ple
nipotenciarios sus ideas sobre esta importante condi
ción , han reconocido la necesidad de referirse á sus 
Gobiernos, y sobre todo á San Peter^burgo, no 
diendo poner de acuerdo sus respectivas instrucciones, 
Se ha recordado que el tercer punto marca que la Tur
quía entrará en la familia europea, y que se limitarla 
la preponderancia rusa en el mar Negro. Verdad es 
que esta Potencia aceptó este punto como los otros; 
pero ahora que se trata de determinar su objeto y  su 
pxtension, no es extraño que la Rusia se e j e r c e  por 
interpretarle de una manera tan poco perjudicial para 
sí misma como inútil y sin efecto para nosotros, pues- 
ío  que estamos resueltos á conseguir garantías mate
riales, es decir, quo las fuerzas navales de la Rusiá en 
el mar Negro sean restringidas hasta el punto de po
der hacer un servicio de policía sin ser bastante fuer
tes para atacar.

En un asunto tan capital no se debia esperar que 
los plenipotenciarios estarían autorizados para dar una 
respuesta final. Pero en el actual criado de cosas, Mr. 
de Titoff y el Príncipe Gortschakoff habrán hecho co
municar las demandas de los aliados á su imperial Se
ñor, cuyas instrucciones recibirán indudablemente 
dentro de algunos días. Mientras llegan , el Congreso 
continuará probablemente reuniéndose, y suponemos 
que examinando el primero y segundo punto quo no 
han sido aceptados, como equivocadamente se ha su
puesto, sino simplemente admitidos bajo el punto de 
vista general. Aun no han sido debatidos en todos sus 
detalles. Sí se viene á esto, será obra de muchas se
manas. Debemos pues poner al público en guardia con
tra las invenciones de muchas falsas noticias telegrá
ficas y  de cartas%que por todas partes circulan , asi 
como contra los avisos prematuros que podrían tener 
un carácter pacifico ó belicoso durante el corto inter
valo de tiempo que debe necesariamente pasar antes 
que se reciba la respuesta de San Peter¿burgo. Nos
otros querríamos esperar que el Gobierno del jóveu  
Czar su.:cribiiia á las únicas condiciones que pueden 
procurar una paz honrosa y segura ; pero tememos que 
después de tantos eófuerzps por nuestra parte, no ten
gamos que hacerlos todavía mayores antes que poda
mos eriar seguros sobre la futura tranquilidad de la 
Europa.

Se lee en el Morning-Herald:

Creemos que según las disposiciones qué sé han 
adoptado, la escuadra del Báltico, mandada en jefe por 
ei Contra-Almirante B. S. Dundas, saldrá de Spithead 
el lunes próximo 2 de Abril para su destino.

La Gaceta de Lóndres publica el despacho 
siguiente: 

Delante de Sebastopol 17 de Marzo.

Los progresos de la paralela de que os hablaba en 
mi despacho del 4 3 no han sido tan rápidos como yo 
creía por la roca y por la dificultad de cubrir los tra
bajadores que cari imposibilitan el continuar los tra
bajos de dia. I

Con todo, en la actualidad comunican entré sí loe 
trabajos de los ingleses y de los franceses. Las tfópaé 
da Sibino han sido atacadas; pero nuestros aliados haft 
estado batiéndose continuamente, y ban conseguido A 
fuerza de valor y de perseverancia lanzar al onetndgo 
de las emboscadas en que se habían establecido frente 
á ellos. Hjd  tenido algunas pérdidas, pero incompa
rablemente menores que las del enemigo.

Las baterías de nuestra derecha han cañoneada 
sin interrupción el mamelón ocupado por el enemigo, 
y los tiros de la artillería de mar y tierra han sido 
muy buenos y honrando á estas dos armas.

Aun cuando no han sido atacados positivamente 
nuestros trabajos, nuestros aproches están tan cer 
canos al enemigo que hemos perdido mas hombres 
que an tes, según consta de ios adjuntos estadost Ten
go el sentimiento de anunciaros la muerte del Capitán; 
Craigie, de ingenieros, cuyo celo y lealtad eran ex-* 
tremas. Fue muerto el Í3 por el casco de una boniba 
después de haber sido levantado en la tripeh^ía aí 
dirigirse al parque.

Tengo el honor de anunciaros la llegada del Te
niente general Simpson al cuartel general, y la de 
Sir John M<iC-Neil y  del Coronel Talloch , que hablan 
llegado de Balaklava algunos dias antes.

Tengo el honor &c. Raglan.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial dé la sesion celebrada el dia  3 
de Abril de 1855.

Abierta á la una y cu arto , y leída el acta de la ante-*
r io r ,d ijo

El Sr. GAMINDE: No está bien redactada en el acta la 
interpelación que anunció, pues yo no pedí una opinioii |o* 
bre la Milicia nacional, sino que dije que deseaba saber lo 
que el Sr. Ministro de la Gobernación habia manifestado acer* 
ca de la Milicia nacional en una reunión célebre. Ademag, 
no se me concedió la palabra; se me cqrtó cuando quise ha
cer usó de ella.

El Sr. PRESIDENTE : No es exacto lo que S. S. d i r é / ;  
Recordarán los Sres. Diputados que habiendo trascurrido 
horas do reglamento, y hecha la pregunta de si se prtfroga- 
¡ba la sesión, se acordó negativam ente/Por lo ta jfio , ^Lb^ér '' 
culpa miá que S. S. no usase de la palabra.

El Sr. Marques de la VEGA DK ARMIJO : En el acta se; í 
dice: «El Sr. Gaminde anunció una pregunta al Sr. Sííbistri* 'J 
de la Gobernación acerca de su opínfqh sobre la Milicia tyjt- '* 
piona!.» Esto dijo S. S.

El Sr. GAMINDE: Yo rae referí á lo que el Sr. H iníátítf ' 
manifestó en una ocasión célebre' respecto dé íá Miticíaf j / *  
como le considero el autor del malhadado proyécto. qua 8 8 /  
ha traído aqui  ' ~ *;

El Sr. PRESIDENTE : Eso no es del acta,' " L
A continuación so aprobó esta.
Pasó á la comisión de actas una comunicación del séñór 

Ministro de la Gobernación (Santá Druz), en que remitía.
4 5 pliegos de las de segundas elecciones que para llenar ¿asL 
vacantes de Diputados á Córtes se han verificado en .v á llo j"  
distritos.

Quedaron sobre la mesa varios dóóumentós retnítidbí' ‘ 
por el Sr. Ministro de Hacienda á solicitud del Sr. Santina..

Dióse cuenta de los objetos de que se hablan ocupada 
las secciones en su reunión de ayer.

Leyóse el dictámen do la comisión sobre la coñétltucigrl 
de la sociedad l’amada del ferro-carril del C en tro / órdft 
Barcelona á M artorell, y el Sr. Presidente anunció que S0 
imprimiría y repartiría, y se señalarla dia para su discusión.

Las Córtes quedaron enteradas de una comunicación del 
Sr. Vargas Alcalde relativamente al voto particular que 
piensa emitir acerca del proyecto sobre la Milicia nacional»

El Sr. Garrido excusó su falta de asistencia á la sesión 
por indisposición de su salud.

Pasó á la comisión respectiva una comunicación d.el se
ñor Fuente Andrés, remitiendo copia de otra que en 47. dé. 
Marzo próximo pasado dirigió al Sr. Ministro de Hacienda’ 
aceptando del modo que en ella se expresa el cargo tU 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino.

Quedó sobre la mesa una memoria remitida por q\  se
ñor Ministro de Marina acerca del estado y necesidades, dé 
la Armada. ' !

Pasaron á la comisión que entiende en el asun to : .
Una exposición del Ayuntamiento de Cáceres, pidiendo 

á las Córtés que en vez do llevar á efecto la e^agenogjpn' 
de los bienes do propiqs en los términos que ei Gobierno 
propone, se adjudiquen á los pueblos á quienes pertenez
can, con la obligación de pagar á sus Ayuntamientos una 
cantidad igual á la que en el dia satisfagan por su disfrute.

Otra de los vecinos de Gandía, provincia de Valencia, 
para que se exceptúe de la desamortización un monte cer 
dido por el Ayuntamiento de aquella ciudad á los Padres!. 
Esculapios encargados en ella de la enseñanza pública. .

Otra del Ayuntamiento y vecinos do Géríca, solicitad
l o  que se exceptúen de la desamortización los bienes ¿q 
propios y beneficencia de aquella villa.

Otra del Ayuntamiento y varios vecinos de Fregened(á,
' provincia de Salamanca, con la pretensión de que* las fin
cas de propios que no excedan de cien ducados se adjudi
quen á los que por espacio de 40 años consecutivos las lle
ven en arrendamiento.

Otra de la Junta de fomento del .partido de Navalmoral 
de la Mata, provincia de Gáceres, pidiendo que se exclu- 

*yan de la desamortización general los biene# de propios*
Otra de la Junta provincial de beneficouqia de Sala-^ 

manca con la misma solicitud relativamente á los bienes de~ 
beneficencia. ;

Otra del Obispo y cabildo catedral de Salamanca, d®l 
Pbispo de Vich y del cabildo de Osma, haciendo ^w ervn- 
jeiones sobre el proyecto de ley de desamortización i y

Otra del Ayuntamienio de Salvancon* provincia dé  Ba
dajoz , pidiendo que se exceptúen d© la desamortizaqiop 
general los bienes de propios de dicha villa.

Dióse cuenta de una comunicación del 9t: .Ministro ífy ' 
la Gobernación (Santa C ruz), acompañando ei expedienté . 
remitido por la Diputación provineiál de Valenoia e f '* 
anticipo reintegrable de 59,000 duros para atender $ í ig



calamidades públicas sobrevenidas á consecuencia del cólera, I 
y  de la pérdida de la cosecha de la seda en el año anterior. I 
y  se acordó que pasara á las secciones para el nombra
miento de comisión.

£eida una exposición de la Milicia nacional de Cáceres, 
ofreciendo a las Córtes su cooperación y  apoyo en el círculo 
de sás atribuciones, dijo

Sr. HUKLVES: ¿Se dirá que las Córtes la han re 
cibido con aprecio ?

El Sr, GAMINDE : No sé cómo puede decirse eso, cuan
do precisamente hay una ley que condena esas exposiciones.

El Sr. HüELVES: Se han leído o tras , y se ha contes
tado k) mismo. No hay hasta ahora resolución alguna sobre 
el p a rticu la r, y  mientras no la haya pueden presentarse 
exposiciones como la de que se trata.

El Sr. GAMINDE : Yo la he oído con mucho gusto ; pero 
desde el momento en que el partido retrógrado levanta la 
bandera contra la Milicia nacional.... (Los Sres. Ministros de 
la Guerra y de Fomento, Gómez de la Mata y López In
fan te! piden la palabra.)

]ñ  Sr. O 'D ONN ELL, Ministro de la G uerra: E l se
ñor Gaminde acaba de dirigir un insulto al Gobierno de 

'  S. M., y  algo mas: e lS r. Gaminde acaba de calumniar al 
Ministerio presidido por el ilustre Duque de la Victoria. 
¿Será necesario decir que un Ministerio compuesto de in 
dividuos tan comprometidos por la causa de la libertad ( no 
hablo de mí que tengo mayores compromisos que los que 
pueda tener el Sr. Gaminde) no puede ser enemigo de la 
Milicia nacional? Pues qué ¿querría el Ministerio suicidar
se?  Lo que el Gobierno quiere es evitar que un cortísimo 
número de individuos quieran abusar de esa benemérita 
d a se , tomándola por instrumento tal vez de ambiciones 
personales ó de planes de enemigos encubiertos de la liber
tad. Yo rechazo con toda la energía y con toda la fuerza 
de mi carácter lo que ha dicho el Sr. Gam inde, y  para lo 
cual no tiene derecho. Si el Duque de la Victoria es sos
pechoso á la causa de la libertad , la libertad ha muerto en 
E spaña: lo declaro desde ahora.

El Sr. GAMINDE : He calificado de retrógrado el proyec -  
t o , y  me fundo en lo que dice de él toda h  prensa retró
grada. En cuanto á lo que ha dicho el Sr. O’Donnell de 
compromisos, no cambio los mios por los suyos.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra: No conoz
co los compromisos del Sr. Gaminde; pero yo no fui á pe
d ir gracias al Ministerio anterior después de la acción de 
Vicálvaro.

Respecto á ser retrógrado el proyecto, vea S. S. la 
Constitución francesa de 4 848 : allí hallará el mismo prin
cipio. Y no se comprende otra cosa, pues querer sacar de 
aqui la discusión de las leyes y la confianza ó desconfianza 
de los Ministerios, es querer el desórden y el despresUgio de 
clases muy benem éritas, como la Milicia nacional, d spues- 
ta  siempre á defender la libertad, y á cuya cabeza, si los 
enemigos se levantaran, me batiría yo sin dudar del triun
fo : toda esta plena confianza me inspira la benemérita Mi
licia haóiónaí.

El Sr. GAMINDE : No sé á quién alude el Sr. O'Don- 
nell ál hablar de  pedir gracias al Ministerio an terio r: si 
es $ mí le digo que el mismo día que estaba S. S. batién
dose, subia yo á la diligencia de Logroño, porque aquel era 
mi puesto. E n cuanto á la Constitución francesa de 4 848, 
contesto que asi salió la República por haber adoptado ese 
y  otros principios. Por lo demas, 40 años há que soy co
nocido como liberal, y he expuesto mi pecho por la liber
tad la n tó  como S. S. sin haber recibido grados ni nada. 
(Aplausos en la tribuna pública.)

El Sr. PRESIDENTE: Que salga inmediatamente de la
tribuna el que ha alterado el órden.

E l Sr. GOMEZ DE LA MATA: El Sr. Gaminde no ha 
estado muy oportuno, puesto que ya se ha leído el pro
yecto de ley y  su discusión v e n d rá : en ella veremos quién 
es mas liberal y  mas progresista. S. S. nos ha llamado re
trógrados , y yo pido que explique estas palabra?. He sufrido 
mucho por la libertad , siempre he sido Miliciano nacional, 
y  no cedo á nadie en amor á esta benemérita clase.

E l Sr. PRESIDENTE: Si el Sr. Gaminde gusta expli
c a r la s  palabras que desea el Sr. Gómez de la Mata 

El Sr. GAMINDE: No reconozco en el Sr. Gómez de la 
Mala ni en nadie el derecho de exigirme explicaciones. He 
calificado de retrógrado el proyecto: he estado en mi de
recho.

Se leyó el art. 45 del reglamento, que dice, que cuando 
un piputado se crea ofendido por las palabras de otro, este 
deberá explicarlas.

E l Sr. PRESIDENTE : ¿Insiste V. S. en que se dé la 
explicación que ha solicitado?

E l Sr. GOMEZ DE; LA MATA: Ya ha manifestado el 
Sr. Gaminde lo bastante, diciendo que califica de retrógrado 
el proyecto y  no á las personas. Llegará la discusión ; en 
ella veremos quién es mas liberal.

E lS r .  MADOZ, Ministro de Hacienda: Ciertamente no 
deseaba yo que el Sr. Gaminde rectificase las expresiones 
que ha pronunciado : S. S. ha estado en su derecho al ca
lificar de retrogrado el proyecto, lo mismo que yo estoy en 
el mió diciendo que las doctrinas de S. S. son altamente 
reaccionarias y  á propósito para concluir con la Milicia 
nacional, introduciendo en ella los elementos de su propia 
disolución.

Yo dejseo que mañana llegue la discusión de ese pro
yecto , y demostraré que todo lo que soy se lo debo á la 
l^liQiá nacional. Fui Miliciano desde que vi á los franceses 
en frente de mí en 4 843 en las márgenes del Cinca, y aho
ra, lo soy como lo he sido en todas épocas, y pertenezco á 
la tercera compañía del quinto batallón, cuyo jefe es el 
Sr. Portilla. ¿Y  puede considerarse enemigo de la Milicia 
al que viste su honroso uniforme, y  ha peleado siempre en 
sus fila*en favor de la libertad? Yo suplico á nombre del 
Góbierno, pues se ha tratado este punto hoy en Consejo de 
Ministros, suplico, digo, al Sr. Presidente de la Asamblea 
que ponga mañana á discusión este proyecto , para que se 
vean los motivos que ha tenido el Gobierno para presen
ta rlo .

El Sr. Gaminde no ha tenido en cuen ta , cuando nos ha 
calificado de reaccionarios, que daba este mismo epíteto á 
un  ilustre miembro de la Asamblea constituyente francesa, 
á  Armando M arrast, que en 4 848 propuso el artículo 4 04 
de aquella Constitución, con el mismo fin que nosotros pro
ponemos la medida de que se trata.

Una idea política se ha arrojado á la discusión en la 
Milicia: ¿y para que ha servido? Para dividirla. En efecto, 
puede consultarse á la Milicia de dos m aneras; por los Co
mandantes ó por los individuos. En cuanto á los Coman
dantes, nadie al nombrarlos les ha dado facultad para re 
presentar en política á sus batallones; y en cuanto á sus 
individuos, si á una compañía se le sometiese un pensa- 
mlénto político ¿no resultaría de este paso la división, la 
lucha, la enemistad, la anarquía? ¿Y  puede ser esto con
veniente para consolidar la libertad ? De ninguna manera.

Por eso he dicho que la reacción está en el pensamienr- 
to de S. S.

Concluyo profetizando una cosa. Si creen los enemigos 
de la revolución de Julio que de esta discusión hemos de 
salir reñidos, se equivocan: cada uno de buena fe dará las 
razones que estime convenientes, porque. todos queremos 
el triunfo de la revolución de Julio. Después será la vota
ción: si la mayoría cree que el Gobierno se ha equivocado,, 
este tiene que cumplir una m isión: si por el contrario cree 
que el principio debe salvarse, se sa lvará , sin que esto 
pueda crear ninguna complicación ni división entre nos- 

. otros. •
El Sr. PRESIDENTE : Queda terminado este incidente.
Se leyó el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4.° Desde 4.° de Enero de 4 856 se suprimen 
las rentas é impuestos siguientes:

' Estanco del tabaco.
Idem de la sal.
Papel sellado y efectos timbrados.
Documentos de vigilancia pública.
Portazgos en las carreteras.
Derechos de hipotecas.

Art. 2.° Se suplirá el.déficit liquido que dejarán en el 
TéSpro,estos impuestos y  que ascienden á 243 millones:

Primero. ; ^Quedando á cargo de los vecinos de los pue
blos y  fie las provincias el pago del culto y clero.

f i n i d o v  Se cobrará en las aduanas de las costas y

fronteras sobre el tabaco el derecho que señale el Go
bierno.

Tercero. El Gobierno designará los puntos por donde 
debe hacerse la introducción, porte de los buques, dimensión 
de los fardos y demas disposiciones conducentes á evitar el 
fraude. Su cultivo en el interior quedará libre.

Art. 4.° Se destinan á la extinción de la D euda:
Primero. El valor de las existencias de tabaco y  sal.
Segundo. Las salinas del E stado, que se pondrán en 

venta.
Tercero Los almacenes, fábr icas y demas edificios que se 

empleaban para el tabaco y sa l , que se venderán igual
mente.

Art. 5? E l Gobierno adoptará los reglamentos y dispo
siciones que crea mas oportunos para la ejecución de esta 
ley.

Palacio de las Córtes 24 de Enero de 4 855.—José María 
Orense.

E l Sr. Marques de ALBAIDA : Este proyecto le tenia 
ya redactado cuando cayó el Sr. Collado; pero en vista de 
las dificultades que ha tenido el Sr. Madoz, por no emba
razar mas su marcha, he dejado pasar algún tiempo, á fin 
de que orillase todas las atenciones que pesaban sobre el 
Tesoro y se adelantase el proyecto de desamortización, res
pecto al cual no he hecho ninguna enmienda, ni pienso ha
cerla , porque deseo que S. S. realice sus planes cuanto antes 
para q u e , si como desgraciadamente yo creo, S. S. no llega 
á salir airoso de su em presa, adopte otro sistema mas re
formista , ó deje que otro lo h aga , so pena de que nos 
hundamos.

Nosotros estuvimos reclamando desde 4 840 á 4 843 que 
se quitasen los derechos de puertas y consumos, y no lle
garon á quitarse hasta que lo hizo el Sr. Mendizabal en los 
últimos momentos de su mando; pero como una revolución 
nace en política y economía donde la otra acaba, esta em
pezó por abolir esos derechos. Por eso me alegraría de que 
se adoptase mi sistema económica, aunque fuera al fin de 
esta revolución, si es que ha de tener f in , pues es seguro 
que si sobreviniese una reacción, á la revolución siguiente 
se adoptaría mi sistema.

Decía el otro dia el el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, y decia muy bien : dígase terminantemente lo 
que el Gobierno tiene que hacer; pero no de una manera 
vaga. Pues ahi en ese proyecto de ley está dicho de una 
manera muy clara lo que hay que hacer.

Mi plan de reform as, como han visto los señores Dipu
tados , comprende la supresión del estanco del tabaco, sai, 
papel sellado y demás efectos timbrados, los documentos de 
vigilancia pública, los portazgos y derechos de hipotecas. 
El desestanco del tabaco se puede adoptar desde luego, sin 
que absolutamente resulte déficit en la Hacienda; y si no se 
adopta, es porque no se quiere. La opinión general está 
hoy por- el desestanco; y déla  misma manera que yo, opi
nan personas de quienes disto cien leguas en política, tal 
como el Sr. Sancho. Muchos individuos del partido mode
rado tienen la misma opinión ; y por lo mismo el Sr. Mi
nistro de Hacienda no debe encontrar obstáculo, pues no 
ha de resultar un déficit de semejante medida.

En Inglaterra el derecho que hay impuesto sobre el 
tabaco produce 40o millones de reales. Es verdad que tie
ne un doble de población ; pero también lo es que aqui hay 
en proporción mas personas que fumen y en mas cantidad. 
Sentado esto no será exagerado suponer que si ese derecho 
se estableciese, produciría 4 00 millones de reales al año, 
con cuya cantidad no habría ningún déficit por ese ramo 
en el Tesoro.

El Director de Rentas estancadas me ha hablado de un 
proyecto de desestanco, y me ha invitado á verle. Yo le 
he contestado que lo que hay que hacer es ponerlo en 
planta ; y que si no es perfecto, con el tiempo se irá per
feccionando. Lo que importa es que el desestanco de esos 
artículos cese, y que proporcionemos el que cien mil fami
lias mas se mantengan con eso.

El Sr. Bravo Murillo quiso hacer algo también sobre 
este punto, y consultó á las sociedades económicas del pais, 
las cuales respondieron que era conveniente desestancar el 
tabaco; pero á pesar de esos informes, el tabaco quedó 
como estaba antes.

Voy ahora á ocuparme de las otras rentas que antes he 
enumerado. La s a l , el papel sellado y  efectos timbrados, 
documentos de vigilancia pública , portazgos y derechos de 
hipotecas producen al Tesoro unos 4 43 millones líquidos; 
y  como estoy convencido de que cuando de una contribu
ción indirecta ingresa en el Tesoro un d u ro , se le ha saca
do al contribuyente duro y m edio, es seguro que para in
gresar én el Tesoro esos 4 43 millones, se han sacado á los 
contribuyentes mas de 200 millones, ademas de los gastos 
reproductivos.

Para que la supresión de estas contribuciones indirectas 
no produjese un desfalco en el Tesoro, el mejor medio seria 
disponer que los gastos del culto y  clero se pagasen por 
los pueblos, cosa que harían con gusto libres del estanco de 
la s a l , tabaco, papel sellado y derechos de hipotecas, de
biéndose pagar el alto clero por las Diputaciones provin
ciales , y  el parroquial por los pueblos y Ayuntamientos.

E l clero estaba bien pagado solamente en tiempo de 
Bravo Murillo, gracias á la Deuda 'flotante que yo llamé 
con razón «trampa adelante,» y cuyas consecuencias an 
dando el tiempo han venido á pesar sobre el Sr. Madoz. 
Por eso tuve yo tantas batallas en favor del clero con 
aquellos Gobiernos m oderados: porque si con tanta pun
tualidad sacaban al pueblo las contribuciones, justo es, les 
decía, que pagasen con igual puntualidad al clero.

En el estado actual de la Hacienda, y sin el recurso de 
crear Deuda flotante, le va á ser imposible pagar al señor 
Madoz; y habiendo diócesis donde se deben al clero cinco 
meses, muchos años han de pasar antes que la desamorti
zación permita que cobren puntualmente sus asignaciones. 
Otra cosa seria si el pueblo, libre del estanco del tabaco, 
de la sa l , y de las otras plagas que les agovian, pagase á 
los ministros de la religión.

Las masas, señores, quieren mas la libertad económica 
que la política : asi es que se tienen tan buenos recuerdos 
de la Constitución de 4 820 , porque entonces estaban libres 
la sal y el tabaco. ¿ Por qué hemos de negarles e sto , cuan
do de ello saca ventajas el Estado ?

La dificultad está en buscar los 4 43 millones que esas 
contribuciones indirectas producen. Ahora b ien : al clero 
se le dan 4 79 millones, para los que hay que sacar mas 
de 200. ¿No seria mejor que en vez de venir e*tas canti
dades á Madrid para volver después á los pueblos y pagar 
al clero, recibiese el clero su asignación en su mismo pue
blo, sin necesidad de esa operación? Nunca he podido com
prender las ventajas del sistema del Sr. Mon, consistente 
en traer al presupuesto general las cantidades correspon
dientes al pago del clero.

Yo, señores, creo que con el medio que yo propongo 
se obtendría un buen resultado, pudiéndose atender á la 
deuda flotante que nos ha dejado Bravo M urillo, toda vez 
que se quiere pagar con las existencias del tabaco, las sa
linas, almacenes, fábricas y  edificios que quedaran, sim
plificándose asi también la administración , pues el Gobierno 
no> debe ser fabricante ni vendedor, porque hasta puede 
esto ser una escuela de inmoralidad. Una contribución di
recta que bastase para cubrir los gastos del Estado es lo 
que el Gobierno debería tener : esta se podría aumentar á 
medida que cesaran los demas impuestos , pues de otro mo
do no podría ser.

La parte mala del sistema del Sr. Mon fue el imponer 
mas gravámen á los pueblos, pues por lo demas el método 
era bueno, porque al fin concluía con tanta diversidad de 
impuestos como antiguamente se conocían , con tan diferen
tes nomenclaturas, que se necesitaba toda la vida para es
tudiarlas y  aprenderlas.

Las Aduanas, que es una de las cosas que producen 
mucho en otros países, á nosotros nos producen muy poco, 
y esto porque es indudable que solo en los países donde hay 
pocas contribuciones es donde pueden producir mucho.

Creo pues haber demostrado á las Córtes la convenien
cia de esa reforma, que solo es cuestión de método, y supli
co por lo tanto al Sr. Ministro de Hacienda que compren
da la necesidad de que pase á una comisión especial, pero 
no á la comisión de presupuestos, pues no puede ser obje
to de ella.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: Yo no me opongo 
á que sea tomado en consideración el proyecto presentado 
por el Sr. Marques de Albaida , ni á que pase á una comi
sión especial. pues deseo que estas cuestiones se examinen

con el mayor detenimiento, por que, ¿quién hay que no desee 
el desestanco de la sal y del tabaco en España? ¿Quién hay 
que no desee que el derecho de hipotecas deje de ser un 
impuesto, y  que quede reducido á lo que debe ser? S. S. 
no presenta un proyecto de eso3 que desde luego se recha
zan, como tal vez podría hacerse ahora si no hubiere hecho 
S. S. una gran concesión. Dice S. S. que se hace una eco
nomía de 36 m illones: yo creo que no será tanto; pero de 
todos modos el Sr. Marques de Albaida pide que se grave 
al pueblo español con 4 79 millones que producen esas ren
tas, y que hay que buscar en la riqueza industrial y te rr i
torial ; y  por eso creo que estas cuestiones hay que estu
diarlas mucho, debiendo resolverse por medio de informa
ciones parlamentarias, en las que se oiga á todas las perso
nas entendidas en la materia y  á ios contribuyentes, p re 
guntándoles si quieren todo esto, y que en cambio se au
menten 4 50 millones mas en la contribución territorial y 29 
en la industrial. Esta es la cuestión que hay que estudiar.

Todavía tiene S. S. una prueba de que el Gobierno no 
rehúsa estas cuestiones en lo mismo que ha oido de boca 
del Director de Rentas estancadas, que ha discutido conmigo 
la cuestión del desestanco del tabaco, y  hasta me ha habla
do de un proyecto de ley para cubrir la cantidad líquida 
que produce esta renta, cantidad que no pasa de 4 09 millo
nes. Vea pues S. S. cómo el Gobierno tiene deseos de que 
se estudien de buena fe esas cuestiones, y de que se m ar
che por el buen camino de las reformas.

Entretanto el camino que indica S S. no me parece el 
mas acertado. Hoy podemos concretarnos á estudiar este 
asunto muy detenidamente, y ver si podemos luego ensa
yar el desestanco del tabaco, porque quitar en un año los 
consumos, las p u e rta s , el tabaco, la sa l , los documentos de 
vigilancia y de giro , los portazgos y las hipotecas, es que
darnos completamente desarmados.

E n  4 855 hemos hecho ya una reform* que políticamen
te habrá podido ser b u en a ; pero económicamente hablando 
nadie mas. que yo sufre las consecuencias.

Yo quisiera ver á S. S. Gobierno. Si S. S. pusiera un 
decreto diciendo: «no acepto ningún derecho adquirido, no 
pago 150 millones á las clases pasivas ; presciado de pagar 
el clero ; prescindo de pagar la deuda; quiero muy poco 
ejército, lo demas, todo lo demas lo pagarán lo> pueblos,» 
seguramente que de ese modo tendría S. S. suficiente con el 
presupuesto de los 600 millones ; pero si S. S. ha de pagar 
la deuda (y sí la pagaria en sus ideas de crédito); si ha de 
pagar al clero (y lo pagaria , porque tendría que imponer 
á los pueblos una contribución territorial); si ha de aten
der en suma á todos los derechos adquiridos, por mucho 
que simplifique la Administración , no tendrá bastante ni 
aun con 1100 millones.

Como yo tengo distintas opiniones que S. S . , creo que 
la reforma que propone debe hacerse por partes y oportu
namente : deseo pues que se nombre una comisión especial, 
que se examine detenidamente el asunto , y con mi pobre 
cooperación ayudaré cuanto pueda, presentando las noticias 
que se pidan y de que pueda disponer.

Después de rectificar el Sr. Marques de Albaida y Mi
nistro de Hacienda, fue el proyecto de aquel tomado en 
consideración, y pasó á las secciones para el nombramiento 
de la comisión correspondiente.

A continuación se declaró no sujeto á reelección al se
ñor Sagra, conforme al dictámen de la comisión.

Fue aprobado sin discusión el dictámen de la comisión 
sóbre rebaja de dos años de servicio á los quintos que pa
sen á Cuba.

Continuando la discusión sobre el proyecto de ley de 
desamortización, se leyó una adición del Sr. Santana y 
otros al art. 4?, y en su apoyo expuso

El Sr. SANTANA: Señores, esta enmienda no es de 
oposición al dictámen de la comisión; antes bien tiene por 
objeto dar reglas para que puedan venderse mejor los 
censos.

La comisión sabe que no se han enagenado los censos 
correspondientes al clero secular y regular, porque hay po
cos particulares que quieran comprar esas pequeñas por
ciones.

Yo propongo que la venta de esos censos se suspenda 
por un año (la de los demas bienes no quiero que se sus
penda ni un dia) para dar tiempo á que los acreedores de 
fincas de propios y de beneficencia puedan solicitarlos en 
compensación do los crélitos, porque estoy seguro que 
preferirán el pago en censos á que se les dé papel del 
Estado.

El Sr. ESGOSURA: La comisión tiene el sentimiento de 
no poder admitir la enmienda del Sr. Santana, y  no puede 
adm itirla, porque según lo comprende se trata de cambiar 
censos por censos, es decir, perpetuarlos; y como la comi
sión cree que la calamidad mas funesta que pesa sobre la 
propiedad territorial son los censos, no.puede de ningún 
modo admitirla.

Después de una ligera rectificación de lus Sres. Santana 
y Escosura, fue desechada la enmienda del Sr. Santana.

A continuación suspendióse la discusión por un momen
to para dar lecura del voto particular del Sr. Navarro Z i-  
morano acerca del proyecto de ley de la Milicia nacional, 
voto en que se propone á las Córtes constituyentes se sir
van acordar que el proyecto de ley relativo á que dicha 
Milicia nacional no pueda discutir, deliberar ni represen
tar sobre asuntos políticos, pasar á la comisión de bases 
constitucionales para que lo tenga presente ai proponer la 
extensión y límites que deba tener el derecho de petición.

Concluida su lec tu ra , y anunciándose que se imprimi
ría y rep artiría , y señalaría dia para su discusión, conti
nuó la discusión pendiente, leyéndose una enmienda de los 
Sres. Alonso Navarro, Monares, Calvet y otros para que los 
bienes pertenecientes á los establecimientos de beneficencia 
sean los últimos que se vendan.

En su apoyo dijo
El Sr. MONARES: Señores, por muy conformes que 

nos hallemos todos en adoptar la medida de desamortiza
ción propuesta por el Gobierno, ignoramos todavía prácti
camente los inconvenientes que podrán ocurrir , porque ja 
mas se ha llevado á cabo la desamortización en tan vasta 
escala, y por consiguiente no podemos saber si el Gobier
no mismo encontrará alguna dificultad para cubrir las car
gas , que no ha podido menos de reconocer, lo mismo que la 
comisión, hasta la total venta de todos los bienes.

Siendo pues muchos los que han de venderse, y ha
biéndose de empezar por unos ¿ qué inconveniente habrá en 
que se empiece por la venta de los bienes del Estado y del 
c lero , y que sean los últimos los de beneficencia ? Si ocur
riese alguna demora en el pago de los servicios á que estos 
bienes sé destinan ¿no seria de sentir que se hubiera pro
cedido con ligereza? Aconseja por lo mismo la prudencia, 
que es la maestra de la vida , que se empiece la desamor
tización por los bienes del Estado y demas que han de 
venderse, y que se dejen los do beneficencia para lo últi
mo, por si hay alguna cosa que corregir ó algo que en
mendar.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: La comisión siente no po 
der admitir la enmienda del Sr. Monares por no creer ne
cesaria la variante del artículo qu* en ella se propone. 
Teme S. S. que la enagenacion de los bienes do benefi
cencia se verifique toda á la vez, siendo asi que se establece 
que no se htfrá sino á medida que lo pidan los co m ra d o - 
re s , y según aconseja al Gobierno la prudencia. Teme 
ademas que lleguen á faltar recursos al Erario para cubrir 
las atenciones de beneficencia, sin calcular que el aumento 
que tendrá la riqueza pública ha de hacer que el Tesoro 
pueda atender cumplidamente estas obligaciones. Y por úl
timo, proponiéndose que la enagenacion de estos bienes no se 
haga hasta después de vendidos todos los demas, equivale á 
declarar que nunca han de venderse, siendo su enagena
cion la mas urgente por la mala administración que hoy 
tienen y que da por resultado un producto insignificante.

El Sr. MADOZ, Ministro de Hacienda: El Gobierno es com
pletamente imparcial en la cuestión do bienes de beneficencia, 
é instrucción , respecto álos cuales solo se trata de aplicar el 
principio de desamortización, cambiando la forma de p ro 
piedad con tales condiciones que la renta que producen esos 
bienes quede garantida. El aplazar la venta de ellos hasta^que 
esté terminada la de los demas, seria lo mismo que esperar 
4 5 años que poco mas ó menos ha de durar la completa 
enagenacion de los otros bienes; y lejos de ser esto bene
ficioso, perjudicaría á la riqueza del pais, toda vez que ve
rificada esta v en ta , y contrayéndose á unas 100 casas que 
la beneficencia tiene en M adrid, la riqueza urbana imponi
ble se verá por necesidad, sextuplicada. ¿Qué significación

tiene lo que en otro tiempo fue un mal convento á la en
trada de la Carrera de San Gerónimo, en cuyo sitio se ven 
hoy dos de las mejores casas de Madrid?

¿ No ve S. S. la significación del convento de San Felipe 
el R eal, que de seguro dará al Gobierno, convertido en casa, 
8 ó 10,000 duros de contribución? En Madrid se ha vendi
do también la cárcel de C orte, edificio que para nada servia, 
y  ya ve S. S. qué riqueza imponible no se ha creado en su 
lugar. Todo eso resulta en, beneficio de la clase labradora, 
que tendrá que pagar menos, pues la cuota territorial figu
ra lo mismo por la riqueza rústica que por la urbana.

Cierto que las ventas no deben precip itarse, y el Go
bierno tendrá buen cuidado de no comprometer impruden
temente las fincas de beneficencia; pero si en los primeros 
dias se presentan com pradores, ¿ por qué no las hemos de 
vender ? Mientras no vendamos no tendremos el compro
miso de pagar á la beneficencia, y cuando vendamos, pue
de estar seguro S. S. de que el Gobierno lo acepta gustoso, 
y satisfará desde luego la renta ac tu a l, y obtendrá para en 
adelante ventajas para esos mismos establecimientos.

Me atrevo pues á suplicar á S. S. y  á sus colegas que 
retiren su enmienda.

Prévia una leve rectificación del Sr. Monare3, se puso 
á votación la enmienda y no fue tomada en consideración.

Leyóse otra enmienda del Sr. Gil Sanz y otros relativa
mente á los bienes del Real Patrim onio; y después de un 
ligero debate , no fue tomada en consideración.

Leid* otra enmienda de ios Sres. García, Ordax y  oiro3 
referente á los bienes de encomiendas, huvo también un li - 
gero debate; y hecha la pregunta de si §e tomaba en con
sideración, se acordó negativamente.

Leyóse otra enmienda de los Sres. Gil V irseda, Guz- 
man y  M anrique, Alvarez Acevedo, Gatell, García Ruiz, 
Marugan y Vinent, proponiendo que el último periodo del 
artículo 4.° se redacte asi: «y cualesquiera otros pertene
cientes á manos muertas, sea la que fuese su denominación, 
y  háyanse ó no mandado vender por leyes anteriores.»

Habiendo el Sr. Escosura manifestado á nombre de la 
comisión que no tenia esta inconveniente en admitir dicha 
enmienda, quedó admitida en efecto, accediéndose que se 
discutiese con el artículo.

Se dió cuenta de una enmienda de los Sres. Rubio C a- 
parrós, Acha y otros, para que después de la palabra cen
sos contenida en varios artículos, se adicionasen las expre
siones m edidas, m isas, aniversarios y fiestas; y habiendo 
la comisión manifestado que no las admitía, fue desechada 
por el Congreso.

Acto continuo se dió cuenta de una enmienda de I03 se
ñores Muñoz, Bueno y otros, pidiendo que de3pues de la 
palabra servidumbre se añada aprovechamientos; y después 
de apoyarla ligeramente el Sr. Muñoz Bueno, y  habiéndole 
contestado el Sr. González ■ D. Antonio), no fue tomada en 
consideración.

Leída otra enmienda del Sr. D; Marceliano de la Peña 
fue apoyada por su autor; y  después de haber contestado 
el Sr. Masadas á nombre de la comisión, rectificó aquel li
geramente , concluyendo por retirarla  á consecuencia de lo 
manifestado por el Sr. Ministro da Hacienda.

Suspendida esta discusión, se leyó el voto particular del 
Sr. Vargas Alcalde como individuo de la comisión nombrada 
para informar sobre el proyecto presentado por el Gobier
no relativamente á la Milicia nacional, en cuyo yoto se 
propone el siguiente.

Articulo único. La Milicia nacional local continuará dis
frutando del derecho de petición en los términos que !o ha 
venido poseyendo desde 1820, hasta que las Córtes a rre 
glen el ejercicio de este derecho en las bases de la Cons
titución y en la ley orgínica de la misma Milicia.

Se mandaron archivar 24 ejemplares remitidos á las 
Córtes por su autor D. José María Perez de una memoria 
sobre el proyecto de la nueva población de Vigo.

Acórdose repartir á los Sres. Diputados 70 ejemplares 
de la memoria escrita p>r D Ramón de la Sagra sobre la 
exposi ion universal de Lóndres, remitidos á las Córtes 
por el Sr. Ministro de Fomento.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comi3ion de 
peticiones ha nombrado Presidente al Sr. Blanco del Valle, 
y Secretario al Sr. Perez Zamora : la que entiende en la 
exposición de los matriculados de m ar de Vinaroz al señor 
González de la Vega y al Sr. Mendez Vigo: la encargada 
de dar dictámen sobre Ja exposición de D. Pablo Pinilla y  
Doña Mariana A rdam uy, en solicitud de una pensión , ha 
nombrado Presidente al Sr. González de la Vega y Secreta
rio al Sr. Llamazares; y h  nombrada para la proposición 
relativa á la aplicación que ha de darse á los valores que 
ha de devolver D. José de S ilam aaca, al Sr. Sancho y al 
Sr. Ugarte.

Dióse cuenta de una comunicación-del Sr. Minis'ro de 
Gracia y Justicia, Aguirre, poniendo en conocimiento de las 
Córtes haber nombrado S, M. Presidente de Sata de la Au
diencia de Sevilla á D. Miguel Moreno B arrera , Magistra
do cesante y Diputado á Córtes, y se acordó que dicha co
municación pasára á las secciones para nombramiento de 
comisión.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
que entiende en el asunto varias enmiendas al dictámen 
sobre el proyecto d-í desam T t:zacion presentado p>r el Go
bierno.

El Sr. PRESIDENTE: Orden de! d n  p ira  m ifim a: dis
cusión del dictámen de la conrsion y de lo* votos p a rticu - 
culares relativos á la Milicia nacional y demas asuntos pen
dientes. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y media.

Nota. El presente extracto que i 5 terminado á las ocho; 
y después de ficiliiarlo la reliccioa á los periódi
cos que quisieron aprovecharlo, se entregaron á la Im
prenta nacional las últimas 21 cuartillas á las nueve y
cuarto.
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Plüxat del reino .

Daño. Rene!. Daño. Benef.

Albacete. . . .  4 /4  p. Lugo.. . . . . .  1 /4  d.
A lica n te .... par...................... Málaga.................... 4
Almería................... 4 /4  Murciiu . .. par d.
Avila........................  Orense . . . . .  1 /4  d.
Badajoz. . . .  3 /4  p. Oviedo  4 /2  p.
Barcelona................ 4 /4  d. Palencia..................  v * p .
Bilbao. . . .  1/2 d. Pamplona. ..  4 /4
Burgos.: . . par. Pontevedra.. 1 /4
C á c e r e s ... .  4 p. Salamanca... 8/4
C ád iz...................... 4 /2  d. S. Sebastian.
Castellón................. Santander....................  4 /4
Ciudad-Real. 3 /4  S an tiago .... 4 /4
Córdoba.. . .  4 /2  d. IjSegovia........  par p.
Coruña  4/2 d............... ÜSevilla.....................  5 /3  p.
Cuenca.................... HSoria. ....................
Gerona  «Tarragona... par.
G ranada.,., par d. «Teruel............. 1 . .
Guadalajara . «Toledo............. 1 8 /4
Huelva....................  «Valencia.. .. par p.
Huesca.................... Valladolid.. .  . .  « /* * •
Jaén................  3/4 p. Vitoria......... par.
L e ó n ... 4 /4  .Zam ora......... 1 /4
Lérida................................. Z aragoza.... 5 /8  p.
Logroño. . . .  par.


